
A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes
apartados: Descripción del Proyecto y sus Acciones, Examen de las
Alternativas Técnicamente Viables y Justificación Adoptada, Inventa-
rio Ambiental y Descripción de Interacciones Ecológicas Claves,
Metodología empleada en la elaboración del estudio de impacto
ambiental, Identificación y Valoración de impactos, Medidas Preven-
tivas, Correctoras y Compensatorias, Plan de Reforestación, Plan de
Restauración, Programa de Vigilancia Ambiental, Documento de
Síntesis, Bibliografía y Anexos.

La “Descripción del Proyecto y sus Acciones” comprende: localiza-
ción, descripción del mismo (introducción, presentación de empre-
sas participantes, objeto del proyecto, beneficios socioeconómicos,
memoria técnica, balance energético y balance dinerario) y desglo-
se de las acciones del proyecto.

El “Examen de Alternativas Técnicamente Viables y Justificación
Adoptada” tiene por objeto localizar la alternativa con menor
impacto en base a unos criterios propuestos.

En el apartado “Inventario Ambiental y Descripción de Interaccio-
nes Ecológicas Claves” se analiza la climatología y meteorología, la
calidad del aire, la vegetación, la fauna, las aguas superficiales, la
hidrogeología, la geología y geomortología, la edafología, el paisa-
je, los espacios naturales protegidos, el medio socioeconómico y
las infraestructuras de comunicación que se verán afectadas por
la actuaciones.

En el apartado “Metodología Empleada en la Elaboración del
Estudio de Impacto ambiental” se hace una introducción, una
caracterización y jerarquización de los impactos, una matriz de
síntesis y una valoración del impacto tras la adopción de medidas
preventivas, correctoras y compensatorias.

En el apartado “Identificación y Valoración de Impactos” se
enumeran los impactos producidos sobre la atmósfera, sobre el
agua, sobre el suelo, sobre el paisaje, sobre la vegetación y la
flora, sobre la fauna, sobre los espacios protegidos, las activida-
des económicas, la evolución de la población, impacto sobre la
red de transporte, los residuos normales y peligrosos que se
generarán, la afección al cambio climático y los impactos sobre
el patrimonio.

En el apartado “Medidas Preventivas, Correctoras y Compensato-
rias” se proponen las siguientes: selección de viales de tránsito y
acceso a la planta solar entre los caminos ya existentes; selección
de espacios ambientalmente más adecuados para ser ocupados

por los elementos de la planta solar; control de la ubicación y
forma de establecer acopios temporales de tierra, así como el
destino de los mismos; evitar la modificación y alteración de los
regímenes hidrológicos existentes; todos los residuos generados
serán gestionados conforme a la normativa vigente; control de las
emisiones de polvo; control de las emisiones de contaminantes
atmosféricos y sonoros por parte de maquinaria y vehículos;
evitar actuaciones en momentos del año donde la humedad
ambiental sea elevada; instalación de una barrera vegetal en los
alrededores de la planta.

Se incluye un “Plan de Reforestación”, en el que se indicará la
ubicación y tipo de plantas a introducir.

En el apartado “Plan de Restauración” se hace mención a la
normativa a aplicar y al desmantelamiento que se llevará a cabo
cuando sea abandonada la instalación.

Posteriormente, en el “Plan de Vigilancia Ambiental” se explica el
objetivo del mismo, así como los controles que se realizarán en
las diferentes etapas y sobre los diferentes medios afectados. Se
hace mención al compromiso de realizar auditorías e informes
periódicos sobre el desarrollo del programa de vigilancia.

Finaliza el estudio con un “Documento de Síntesis” sobre los
nueve puntos anteriores y unas conclusiones.

Se completa con los anexos siguientes: equipo redactor, matriz de
identificación de impactos, matriz de valoración de impactos,
matriz de importancia, matriz de síntesis, información auxiliar y
planos (ubicación de la planta, esquema unificar, caseta de acon-
dicionamiento de potencia, inversor, estructura, apoyos tipo y
herrajes).

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007,
de la Consejera, por la que se concede la
financiación para el desarrollo de proyectos
sociosanitarios en el campo de la promoción
y educación para la salud durante el curso
escolar 2007/2008.

VISTOS los expedientes de los proyectos sociosanitarios en el
campo de la promoción y educación para la salud, presentados
por los interesados para la concesión de la financiación prevista
en la Orden de 18 de mayo de 2007 (D.O.E. n.º 59, de 24 de

D.O.E.—Número 134 20 Noviembre 2007 17699



mayo de 2007) de la Consejería de Sanidad y Consumo, con obje-
to de financiar la realización de proyectos y programas de
promoción y educación para la salud durante el curso escolar
2007/2008, se dicta la siguiente Resolución teniendo en cuenta
los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Mediante Orden de 18 de mayo de 2007 de la Consejería
de Sanidad y Consumo (D.O.E. n.º 59, de 24 de mayo de 2007), por
la que se convocan subvenciones para la financiación de proyectos
sociosanitarios en el campo de la promoción y educación para la
salud, durante el curso escolar 2007/2008, se establece la convoca-
toria para financiar la realización de los citados proyectos y progra-
mas, especificándose el objeto, condiciones y finalidad de la financia-
ción, requisitos de las solicitudes, así como el procedimiento de
concesión y el órgano competente para su resolución.

Segundo. En el procedimiento administrativo seguido se han observa-
do los principios de objetividad, concurrencia, publicidad y transpa-
rencia que informan la actividad administrativa subvencional, habién-
dose cumplido todos los trámites establecidos en el Decreto
102/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y
Consumo, modificado por el Decreto 54/2006, de 21 de marzo: Acto
de convocatoria, admisión de solicitudes, evacuación de informes, valo-
ración, selección de las solicitudes de financiación objeto de esta
convocatoria y Propuesta de Resolución del Ilmo. Sr. Director General
de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias de fecha 30 de
octubre de 2007, favorable a la concesión de subvenciones previstas
en la Orden de 18 de mayo de 2007, a las Entidades relacionadas
en los Anexos I, II y III de la presente Resolución y la denegación de
las mismas a las relacionadas en el Anexo IV, elaborada en base al
Informe emitido por la Comisión de Selección para la evaluación de
las solicitudes presentadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Mediante el Decreto 102/2005, de 12 de abril, modifica-
do por el Decreto 54/2006, de 21 de marzo, se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería
de Sanidad y Consumo, regulando su Título V las subvenciones
destinadas a la financiación de proyectos sociosanitarios en el
campo de la Educación para la Salud.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55,
punto 2 del citado Decreto, se aprueba la Orden de 18 de mayo
de 2007, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se

convocan subvenciones para la financiación de proyectos sociosani-
tarios en el campo de la promoción y educación para la salud
durante el curso escolar 2007/2008, para Organizaciones no
Gubernamentales, Asociaciones sin ánimo de lucro, entendiendo
comprendidas en estas últimas, entre otras, a las Asociaciones de
Madres y Padres de Alumnos, así como Asociaciones de Profesiona-
les Sanitarios del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

La mencionada Orden establece, en su artículo 3, que la financia-
ción de las subvenciones previstas en la misma se imputará a la
aplicación presupuestaria 18.03.412A.489.00, y códigos de proyec-
tos de gasto 2004.18.03.0010 y 2005.18.03.0006 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2007.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo,
teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho, y de conformidad con la propuesta formulada por el
Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Ordenación y Coordina-
ción Sanitarias de fecha 30 de octubre de 2007,

R E S U E L V O :

Conceder las subvenciones previstas en la citada Orden de 18 de
mayo de 2007 a las Entidades incluidas en los Anexos I, II y III
en la forma y cuantía que en los mismos se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria 18.03.412A.489.00, y códigos de
proyectos de gasto 2004.18.03.0010 y 2005.18.03.0006 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2007, y denegar el otorgamiento de la subvención
solicitada a las Entidades incluidas en el Anexo IV, con expresión
de los motivos que lo justifican.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente Recurso de Reposición en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publica-
ción, o directamente Recurso Contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a aquél en que se reciba la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, a 12 de noviembre de 2007.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,
MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL 
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